RES. 3303/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006097, Ent. N° 4691/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 345805/1,  convocada para la reposición de cortes en pavimento de hormigón  de carpeta asfáltica en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 385/2018, de fecha 9/07/018, el Gerente de Compras autorizó el llamado de la referencia, a realizarse el día 24/07/018, aprobando asimismo los Pliegos que lo regirían y autorizando la reducción de plazos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 51 Incisos 2 a 4 del T.O.C.A.F., para evitar el resentimiento en el servicio por una eventual demora;
2) que el Artículo 3 del Cap.III del Pliego establece que la adjudicación se realizará conforme con el criterio del menor precio ofertado, sin considerar descuento pronto pago;

3) que se cumplió lo dispuesto por los Artículos 50 y 51 del T.O.C.A.F, realizándose la publicidad correspondiente en el sitio web de la Agencia de Compras y Contrataciones, con fecha 9/07/018 y en el Diario Oficial, con fecha 12/07/018;

4) que al acto de apertura de las ofertas, que se realizó el 24/07/018, se presentó una única oferente, a saber, la firma Possamai Construcciones Ltda.;

5) que evaluada la oferta, y considerando los informes técnicos, por dictamen de fecha 5/09/018 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar la convocatoria a la única firma oferente, Possamai Construcciones Ltda., por un monto total de $ 17:880.472,60 (contrato: $ 16:076.447,45 impuestos e imprevistos incluidos, más costo único por Leyes Sociales que ascendería a la suma de $ 1:804.025,15), en tanto resultaba ajustada a los requerimientos del Pliego;
6) que por Resolución Nº 4248/18, de fecha 17/09/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma Possamai Construcciones Ltda., por un monto total de $17:880.472,60 (imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos);

7) que según consta en el  informes contable de fecha  25/09/018, se imputaron parcialmente las sumas de $ 679.723,74 y $6:057.311,90, con cargo al Presupuesto 2018 Clase 4, Actividad 508000205 Derivado 387000, que cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F y a los requerimientos del Pliego que rigió el llamado;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto hasta las sumas de $ 679.723,74 y $ 6:057.311,90;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo, previo control de su imputación a Grupo adecuado con  disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
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